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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
PROPUESTA DE DESTITUCIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR.  [11L/4300-0178] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 18 de noviembre de 2024, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0178, relativa a 
propuesta de destitución del Fiscal General del Estado y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 159, correspondiente al día 6 de noviembre de 2024. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 19 de noviembre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/4300-0178] 
 

«El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Instar al Gobierno de España a que, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, proponga la destitución de 

forma inmediata de don Álvaro García Ortiz como Fiscal General del Estado, previo acuerdo del Consejo de Ministros adoptado 
en aplicación del artículo 31.4 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, por el incumplimiento grave y reiterado de sus funciones y por su intolerable conducta en el desempeño de su cargo.  

 
2. Instar al Gobierno de España a que designe un nuevo Fiscal General del Estado que cumpla con los requisitos legales 

para su elección, y que garantice la idoneidad, la imparcialidad, la competencia profesional y la independencia requerida para el 
ejercicio del cargo. 

 
3. Instar al Gobierno de España a respetar la independencia e imparcialidad de las que debe gozar la Fiscalía General de 

Estado, como órgano de relevancia constitucional y con personalidad jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el 
Poder Judicial. 

 
4. Instar al Gobierno de España a promover la dignificación de las instituciones del Estado y, en concreto, de la Fiscalía 

General del Estado, garantizando sus funciones de "promover la acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos 
de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la 
independencia de los Tribunales y procurar ante ellos la satisfacción del interés social".» 
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